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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 74-84
E L  CONGRESO NACIONAX,,

CONSIDERANDO: Que la. Secretaría de Estado en 
ios Despachos de Relaciones Exteriores mediante O fido  
Jfo. 5K-A del 8 de mayo de 1984, ha solicitado al C o n g r^  
¡fedoial exoneración de impueste» para introducir un equipo 
de aire acondídonado que será utilizado para dicha Secre
taría.

POR TANTO,

D E C R E T A :

ARTICULO 1.— Conceder Dispensa a  la  Secretaría de 
Estado en los Despachos de Relaciones Exteñores para que 
poeda importar al país libre del pago de derechos arancela- 
S06 y demás cargas tributarias aplicables, el eqrúpo si-

Sttaidades de aire acondiciCKiado Elroerson 1.0 000-BTU iSoá. EG-iD 
” " ’ 1S,000-BTD' 18-EG-ÍD
” ” ’ 24,000-BTU ’ a4-ED-4E>
" ’ ’ ” 27,000-BTU 27-JD-4W
" ’ ’ " 15,000-BTU 15-JH-4W

lEii»etor de aire Pes Zej^yr 2S-12
4B̂ Baa de retomo 12 x $” 
i Bájalas dffusoras 26 x 6”

Q  equipo descrito consignado a  la  Secretaria de Reía* 
áloes Exteriores llegó a  Tegucigalpa |«oceden.te de MíaTni, 
9JA, vía aérea por la  Aduana de Temeantín.

ABUCULO 2.— L̂a Secretaria de Ehtado en los Des- 
pdtOB de Hadenda y  Crédito Público emitirá las órdenes 
it Site registro correspcmdientes a  la  Dispensa a  que se 
s&oe d  Aitículo anterior, controlando asimismo el destino 
ie be attícnks objetos de la  presente franquicia.

ABTECULO 3.— Los Artículos adquiridos al amparo de 
do ftaa^ócia serán utilizados única y  esdurivamente pm: 
bSeezetaxia de Elstado en los Despacbos de Relaciones

C O N T E N I D O
D ECBETO  N U M ER O  7 4 r^

Mayo de 1984

E C O N O M I A
Acuerdos Nos. 228-84, 271-84, 451-84 y  498-84 

Enero, Febrero, Abril y  Mayo de 1984

CO M UNICACIO NES, OBRAS PTJBUCAS T  TR ANSPO R TE
Acuerdos Del 565 al 567 — Septiembre y  Agosto de 1 ^ 7

A V I S O S

A R T IC U LO  4.— E l presente Decreto «n trará  en vigCT.- 
cia a  partir de la  fecha de su publicación, en el D iario Oficial 
“L a  Gaceta”.

Dado en la  ciudad de T ^ d g a lp a , Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Cemgreso Nacional, a  los once días 
del mes de mayo de mil novecientos 0(dienta y  cuatro.

JOSE E F R A IN  B U  G IR O N  
Premi^ai.te

M AR IO  E N R IQ U E  PRIETO  A LV A R A D O  
Secretario

JU A N  PA BLO  U R R U T IA  R A U D A LE S  
Secretario

A l Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C-, 18 de mayo de 1984.

ROBEBTO SüA ZO  CO RDO VA  
PR E SID E N T E

E l Secretario de Blstado en los Despachos de Haeiertóa. 
y  O éd ito  Público,

Artmio G(»ieto Moveíiai.
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Presidencia ^  ia Repóbfica
E G O N O M I A

AC U ER D O  NUM ERO  226-S4

Tegucigalpa, Distrito Central, die
cinueve de enero de mil novecientos 
oclienta y  cuatro.

V ista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha doce de enero 
de mil novecientos ochenta y  cuatro, 
pcff el ficesciado Guadalupe Zelaya, 
de generales conocidas del domicilio 
de Tegucigalpa. D. C., en su carácter 
de Apoderado Legal de la  E m p r^a  
“IM PR ESO R A M O D E R N A  S. A  
D E  C. V .”, dél domicilio de San Pe
dro Sula, y contraída a pedir faórro - 
ga  de beneficios fiscales hasta el 
treinta y  uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de con
form idad con las disposiciones del 
Decreto No, 14 de fecha nueve de 
didem bre de mil novecientos ochenta 
y  tres.

Considerando: Que el Decreto an 
tes mencionado prorroga k>s benefi
cios fiscales hasta ei treinta y  uno 
■de diciembre de 33iil novecientos 
ochenta y  cuatro a las empresas na- 
"Cíortales beneficiaría del Decreto No. 
49 del 21 de jmdo de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
ál Desarrollo Badustrial y  que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y  tres, en lo re 
ferente a maquinaria, equipo, mate
rias primas, productos semieiabora- 
dos y  envases.

Considerando: Qrtó el Cuarto P ro 
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
industrial nroiroga íos beneficies 
fiscales hasta ei treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y  cuatro a las empresas industriales 
del resto de países centroamericanos, 
en lo referente a  maquinaria, equino, 
materias primas, productos semiela- 
borados y  envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional "para situar en igualdad de 
condiciones comnetith'as a las em
presas industriales nacionales.

Por tanto: Eli Presidente Constitu
cional de la  República, en aplicación 
éel Artkrdo T  del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983.

A C U E R D A :

L  —  Otorgar a la Ehnpresa “IM 
PR E SO R A  M O D EaiNA  S. A  D E  C. 
V .” , prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta, y imo de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
así: a ) EExencíón en un.........de de
rechos de aduana y  demás gravájaae- 
nes conexos incluyendo los derechos 
consulares solme ia impcalaciéa de 
m aquinaria y  equipo descrita en la
lista adjunta al Aeuerdo(s) N o .....
b ) Exención en un 60% de derechos 
de aduana y  demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
la r ^  sobre la  importación de las ma
terias primas y materiales descritas 
en la lista adjunta aJ Acuerdo (s ) 
131-78 del trece de mareo de mi! no
vecientos setenta y ocho.

2. —  E l presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a la Empresa be
neficiaría del cumplimiento de sus 
Obligación^ contenidas en su Acuer
do de Clasifícación No. 353 del vein
titrés de noviembre de mil novecien
tos setenta y  tres, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y  fo r
man parte de éste.

3. —  E3 presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial “L a  
Gaceta” por cuenta del interesado y  
surtirá sus efectos a partir de la  fe
cha de su publicación. —  Comuni
qúese.

ROBERTO SUAZO  CORDOVA

E l Secretario de Elstado en el Des
pacho de Economía y Comercio.

Camilo Rivera Girón
5 J. 84.

AC U ER D O  NUM ERO  371-84

T^ucigaipa, Distrito Central, dos 
de febrero de mh novecientos ochen
ta  y  cuatro.

V ista ; Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y  
cuatro, por la  licenciada M aría Lui
sa Ramos de Espinal, de generales 
conocidas, del domicilio de Teguci
galpa, D. C., en su carácter de Apo
derado Legal de la Empresa “S IK A - 
F F Y  IN D U STR L4L S  D E  R. L  
del domicilio de San Pedro Sula, y 
contraída a pedir prórroga de bene

ficios fiscales hasta ^  treiiflet j  mo 
de d k á^ h re  de mil aowecieniaB 
ochenta y  cuatro, de coBforióáaá 
con las di^xjsieiones del Decreto No, 
14 de fecha nueve de dicierdae de 
mü novecientos ochenta y tres.

Considerando: Que el Decreto an
tes mesiciQiaado prorroga loe boiefi. 
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novetíentos 
ochenta y  cuatro a las empresas r&~ 
eionales beneficiaría del Decreto No. 
49 del 21 de junio de 197S, Ley 4e 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
a l Desarrollo Industrial y  qae veace 
el treinta y uno de diciembre de núl 
novecientcffi ochenta y  tres, en lo rê  
ferente a maquinaria, eqmpo, mafe- 
rias primas, productos semielabwa- 
dos y  envases.

Considerando: Que el Cimrto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de incentivos Fiscales si Desarroiio 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales hasta el treinta y  «¡oo de S- 
ciembre de mü novecientos o^enta 
y  cuatro a  las empresas induStrKies 
-dél resto de p a ís^  centroamericanos, 
en lo referente a maquinaria, equipq 
materias primas, productos semiela- 
borados y  envases, p>or lo qoe se'bu
ce necesario tomar medidás a nivel 
nacional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionaleB.

Por Tanto: E l Preadente -Cansti' 
tucional de la República, en ^ e a -  
ción del Artículo 1 del Decreto No. 14 
de fecha 9 de diciembre de 1983,

ACUER D A:

1. —   ̂Otorgar a la Emiwesa “SI- 
K A F F Y  IN D U STR IAL S. I®  -R. 
L .”, prórroga de benefirios fiscales 
hasta el treinta y  uno de dkieiaÍBe 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
así: n ) Exenciwi en un.....-de dere
chos de aduana y demás gravámenes 
conexos incluyendo los d«Bcbos con
sulares sobre la importarión de ma
quinaria y  equipo descrita en la 2sía 
adjunta al Acudido (s ) No. - b) 
Exención en un 190% de desechos de 
aduana y demás gravámenes eeaeses 
incluyendo los derechos eonsaJares 
sobre la  importación de las matersas 
■piínaas y  materfeJes descritas la 
lista adjunta a l A ra ia d o ^  31838 
del S de junio de 1978 para iOB’iBá- 
sos a ), b ) : 732-79 del 13 de dSciem-
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1» da 19TO numeral I; Acuerdo
433^ dd 10 de noviembre de 1983 
es d  indso a ).

2. —  E3 presente Acuerdo no sig- 
slSca qufó se exima a  la Em presa be* 
DÉfídaria del cumplimiento de sus 
otGgaciaDes contenidas en su Acuer
do de Qaáficación No. AT-6 del do- 
oe de febrero de mil novecientos se
senta y  cinco, ias cuales por el con- 
üaHO se hacen extensivas y forman 
parte de éste.

3. —  El presente Acuerdo deberá 
piNicarse en el Diario Oficial “La  
Gaceta” por cuenta del interesado y  
surtirá sus efectos a partir de la  fe- 
(*a  de su publicación. —  Comuní-

ROBERTO SUAZO  CO RDO VA  

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y  Comercio.

Camilo Rivera Giren

ACUERDO NUM ER O  451-84

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
3984.

VISTA: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha diez de abril de 
mñ novecientos ochenta y  cuatro, por 
el Licenciado León Alberto Dumas R. 
de geaerales conocidas, del domicilio 
de Pedro Stila^ en su carácter de 
Apoderado Legal de la Em presa 
“Mimbres de Honduras, B. A/*, del 
doDJÍcilio de San Pedro Sxiia, y  con
traída a pedir prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y  uno de 
diejembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, de conformidad con las 
dispcsiciíaies del Decreto 14, de 
fecha nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y  tres.

Cra^derando: Que el Decreto an
tes mencionado prorrí^a los benefi
cios fiscales hasta el treinta y  uno de 
dkáembre de mil novecientos ochenta 
y Cuatro, a las empresas nacionales 
beneficiaria del Decreto 49. del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento 
Bidustrial y Convenio Centroameri- 
cafflj de Incentivos F isca l^  al Des- 
anscdlo Industrial y  que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
aoeetífintos ochenta y  tres, en lo  
refoente a maquinaria, equipo, m a- 
taias ^im as; pa-ednetos semielabo- 
ndw y envases.

Uoaasáácgataáo: Que él Cnaitp Pro
tocolo al Cbnvenie C%ntroamericanQ 
de Incentivos F isca l^  al Deaam>llo 
Industrial prorrega los beneficios 
fiscales hasta el treinta y  uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a  las empresas industriales 
del resto de países centroamericanos 
en lo referente a maquinaria^ equipo, 
materias piimas, productos semiela- 
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel 
nacional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales.

Por Tanto: E l Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N ‘̂ 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983,

ACUERDA:

1. — Otoí^ar a la Em presa "Mimbres 
de Honduras, S. Af\ prórroga de 
beneficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, así: a ) Exención
en un------ de.derechos de aduana y
demás gravámenes conexos incluyen
do los derechos consulares sobre la  
importación de m aquinaria y  equipo 
descrita en la lista adjunta al
Acuerdo (s ) -----------; b ) Exención
en un 100% de derechos de aduana y  
demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de las m aterias pri
mas y  materiales descritas en la  lista 
adjunta al Acuerdo (s )  391-79, del 
doce de julio de m il novecientos 
setenta y nueve.

2. — presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a  la  Empresa 
bmieficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de CSaaíLcación 391-79. del 
doce de julio de m il novecientos 
setenta y nueve, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y  for
man parte de éste.

3-— ÊI presente ' Acuerdo deberá 
publicarse en el D iario O ficial “L a  
Gaceta”  ̂por cuenta del interesado y  
surtirá sus efectos a  partir de la  
fecha de su publicación,— Comuní- 
a u ^ .

ROBERTO SU AZO  ODRDOVA

E l Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y  Comercio.

CamOo Rivera Girón

ACUR AD O  N U M E R O  4 9 8 ^

Tegucigalpa, D, 0 , 17 de m ajo  de 
1984.

V IS T A : Para resolver la  solicitud 
presentada con fecha cuatro de mayo 
de mil novecientos ochenta y  cuatro, 
por el Licenciado Felipe Enamorado 
Plores, de generales conocidas, del 
domicilio de Tegucigalpa, D . C., en su  
carácter de Apoderado Legal de la  
Empresa "Reencau^Tiadom Titán, S. 
A. de C. Yj”, del domicilio de Teguci
galpa, D. C , y contríúda a pedir 
urorroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y  uno de Sieiembre de mil 
novecientos ochenta, y  cuatro, de con
formidad con las disposiciones del 
Decreto N “ 14, de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres.

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y  uno de 
diciembre de mil novecientos óchenla, 
y cuatro, a las empresas nacionales 
beneficfeiria del Decreto N “> 49, del 21 
de junio de 1973, Ley de PomMito 
Industrial y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales a l Des
arrollo Industrial y  que vence el 
treinta y xmo de diciembre de m il 
novecientos ochenta y  tres, en lo  re
ferente a maquinaria, equipo, mate
rias primas, productos semielábora^ 
dos y  envases.

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales a l D e s a ire é  
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y  uno de 
diciembre de mil novecientos odienta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela- 
borados y envases, por lo que se hace 
necesario temar medidas a  nivel 
nacional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las ém- 
presas industriales nacionales.

Por Tanto: E l Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto 14, de 
fecha 9 de diciembre de 1983.

A C U E R D A :

1.— Otorgar a la Em presa "Reen- 
caucfiedora Titán. S. A. de C. Vf*, 
prórroga de beneficios fiscales hasta 

el treinta y  uno de diciemlme de mü
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JEFATURA BE tS U llO

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte

Acuerdo No. 565

Tegucigalpa, D. C., 27 de septieu- 
bre de 1977.

E l Jefe de Estado,

OouádeBaodo; se, liace nece
sario reform ar el Acuerdo No, 505 
deJ 5 de septiembre de 3977, por 
medio ddl cual se autorisa al “A E R O - 
C3.iUB CEDSEÍÍO” del domicilio de 
la ciudad de L a  Ceiba, Departamen-

novecientos ochenta y cuatro, a sí: a )
Exención en un-------- -d e  derechc® de
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo Ies derechos consulares 
sobre la  imjxjrtación de maquinaria 
y  equipo descrita en la lista adjunta 
■ai Acuerdofs) N "— — . b ) ESsención 
en un 60% de derechos de aduana y  
demás gravámenes conexes, inclu
yendo le® derechos eonsulaiíes sobre 
la  importación de las matenfl-s pri
mas y  m aterial^ descritas en la  
lista adjunta ¡al Acuerdo(s) 455-82, 
del siete de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos,

2. — Ê1 presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a  la Em presa 
beneficiaría del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N ’ 455S2, del 
siete de octubre de mil novecientos 
ochenta y  dos, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y  fo r
man parte de éste.

3. — E l presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario O ficial “L a  
Gaceta” por cuenta del interesado y  
surtirá sus efectos a partir de Ja 
fecha de su publicación.— Oonnmí- 
quese.

ROBERTO SUAZO OORDOVA

E l Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio,

CamSo Rivera Girón

to de Atlántida, para que r^>ere una 
E scuda de Aviación CSvfl.

Po r tanto.

Reform ar el Acuerdo No. 505 del 
5 de septiembre de 1977, en la  parte 
resolutiva del numeral D , inciso d ), 
que deberá quedar establecido, así: 
d ) las instalaciones que se utilizaráii 
(aulas, hangares, etc.), deberá ser 
aprobadas en su construcción e ini
cio de operaciones, por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, tal co
mo lo  señala el Artículo 6?, numeral 
V II, de la Ley de Aeronáutica C5vil, 
que dice: "Autorizar las construccio
nes de hangar^, talleres, oficinas e 
instalamones dentro de los aeródro
mos y  aeropuertos y  fija r  sus condi
ciones de acuerdo con los planes 
reguladores y  las disposiciones regla
m entarias respectivas. - -  Comuni
qúese.

J U A N  ALBER TO  M E LG A R  C.

E l Secretario de Estado en ^  D ^ -  
nacho de Comunicaciones, Obras 
Publicas y  IVansporfe,

M ario Flores Theiesín

Acuerdo No. 566
Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto 

de 1977.
E l Jefe de Estado, 

A C U E R D A :

Apm har en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice;

C O N IK A T O  D E  OONSIXUOCaQSi 

D E  OBRA

Nosotros, Mario Flores H iere^  
mayor de edad, casado, Temecte Ck>- 
ronel de Ingeniería D.EJ¿L, actoando 
en su carácter de Secretario dte E&- 
xdo en los Desĵ aci&OB 3e Ocsmmica- 

íácHies, Obras Públicas y  ^ftaa^op- 
te, y  que en lo sucesivo se Hanará 
el “Gobierno”, y  el señor Ekjrique 
Acosta, mayor de edad, casado, Ife- 
estro Constructor y vecino de esta 
Distrito Cential, con Identidad Na. 
22, Polio 33, Tomo 46, Impuesto So
bre la  Renta No. 01142, Sídvencia 
Municipal No, 2^86, Registro Tti- 
butarío No. QNJTJO, quien en ade
lante se llamará el “Oontrati^", 
hemos convenido en celebrar él si
guiente Contrato sujeto a las á- 
guientes estipuladones:

Prim era: E l Contratista, se otSiga 
a  efectuar la construcción de estruc
turas de drenaje en la calle de acceso 

al Ministerio de Comunicacifflies, 
Obras Públicas y  Transporte, sta en. 
el Barrio “La  Bolsa” de la dudad de 
Comayagüela, Distrito Central.

Segunda: E l Contratista con sa 

propio personal y  equipo necesario 

prestará dichos servicios de acaldo 

a  los conceptos que a continuadón se 
detallan;

N o. Oottoepíto Castidad PredoU n it Costo Total

1. Colocación de Tubena de Con
creto de 13” de diámetro 150 M.L, L. 2.85 L 42750

2. Cajas colectoras de agua de 
lluvias 2 L. 6000 L m o o

3. Cajas o tragantes aguas lluvias 3 te 60.00 L 180-00
4. Reconstrucción cajas o tragantes 

aguas Huvias 2 u 30.00 it 60.00

5 Construcción de bordillos 85 M .L f 8.00 U 680.00

TO TAL L  2,467-50

Tercera; E l Contratista, se com
promete a  entregar el trabajo total
mente terminado en un plazo de 
treinta (30) días contados a partir 
de la  Orden de Inicio que emita la 
Dirección, caso contrario por cada 
día de retraso que transcurra del 
plazo estipulado, el Contratista paga
rá la cantidad de L. 3.00 (Tres Lem 
piras) de multa diarios.

Cuarta: E l Gobierno para todo lo  

concerniente a  la  ejecución y cumpli

miento de este Contrato designa a 
la  Dirección General de Mantenmiea- 
to de Caminos y  Aeropuertos, depen
dencia del lyBnisterio de Coammica- 
ciones, Obras Públicas y  IVaasporte, 
la  que se conocerá como la Direc
ción.”

Quinta: La  Dirección, pagará si
Contratista la cantidad d e --------
Lps. l,-467.o0 (M il Cuatrocientos Se
senta y Siete Lempiras ecm 50/109) 
conforme tabla de precios e^jecifi*
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cada es los conceptoe estimados en 
Ja CHáusoIa Segunda de este Contra
tê  oldigándose el Golúemo para la  
ejecocm de los trabajos rrferidos, 
asammistrar el material necesario.

Sexta: E l presente Contrato cuya 
tralca- queda especificado en la  Cláu- 
sik  QmiLta, se imputará a l Titulo 
4-334, Programa 1-01, Objeto 282, 
(ManteJiimáento y  Reparación ordi
naria de Obras Urbanísticas), Clave 
PAD 14270, Correlativo 017.

En fe de lo cual firmamos el pre- 
saite Contrato en la  ciudad, de Te
gucigalpa, Distrito Central, a  los 
treinta días del mes de agesto de mil 
novecientos setenta y  siete.— ( f )  Tte. 
Cferi. de Ir-g. D E A I. M ario P lo r^  
Tlî ^esm. ( f )  Enrique Acosta. Con
tratista” — Comuniqúese.

JUAN ALBER TO  M E LG A R  C.
El Secretario de Estado en el Des- 

sacho de Comunicaciones, Obras 
PúMcas y  Transporte,

Mario Flores Theresín

AVISOS
H E R E N C I A

guel Angel Hanegas, y  le concede la- 
posesión efectiva de la  herencia san 
perjuicio de otros herederos de m ejor 
o igual derecho.— ^Tegucigalpa. D. G . 
17 de febrero de 1984.

Acuerdo No. 567 
Tegucigalpa, D. C., 27 de septiem

bre de 1977.
E l Jefe de Estado, 

AC U ER D A :
Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que literalmente dice: 
CONTEÍATO DE OBRA 

Nosotros, Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, casado. Teniente Co
ronel de Ingeniería D.E.M ., actuando 
en su condición de Secretario de 
tado en los Despachos de Comuni
caciones, Obra.s Públicas y  Trans
porte, quien se denominará 
Secretaria”, y  el señor José Isabel 
Andino Núñez, mayor de edad, con 
tarjeta de Identidad No, 15, Folio ... 
258, Tomo H ; Impuesto Sobre la  
Renta No. 000998: Solvencia Muni- 
dial No. 206107 y  Registro Tributa
rio NacionaJ No. 00336 (Coanproban- 
te). quimi comparece por sí que en 
adelante «e denominará ‘"El Contra
tista” hemos convenido en celebrar 
1 ^ 0  al efecto celebramos el presen
te Contrato de eiecueión de obra, 
sujeto a  las cláusulas siguientes:

Primero: E l Contratista se com- 
pwmete a ejecutar con. sus p ro p í»  
mediOB para la Dirección General de 
ICactenimimto de Caminos y  Aero- 
postos, kks trabajos de limpieza del 
Derecho de V ía de la Carretera San 
Pedro Sula-Puerto Cortés de 58 
Kms-, de longitud. Proyecto 01 del 
Distrito No. 5. de Mantenimiento,

5 J. 84.
E l infrascrito. Secretario del J u ^a r  

do de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de íYancisco Morazán, 
al público en general y  para efectos 
de ley. hace saber: Que en fecha ocho 
de febrero de mü novecientos ochmta 
y cuatro, este Ju^pado dictó senten
cia, declarando a : Salvadora Banegas 
Zúniga. heredera ab íntestato de su 
difunto hermano natural, señor M i-

conforme las siguientes especifieaeio-
TÍ6S:

a) L a  limpieza del Dere<dio de Vía
será efectuada en el término men
cionado en la Oáusula Quinta de este 
Contrato, el que será mostrado al 
Contratista previo a la  firm a de e.ste 
documento.

b ) La  limpieza del Derecho de 
Vía se ejecutará a cada lado de los 
bordes del pavimento de la  carrete
la  hasta las cercas que limitan los 
terrenos colindantes. Cuando las cer
cas no existieran, se e.iecutará lim
pieza del Derecho de V ía en un an
cho de 8 (ocho) Metros a  cada lado 
de los bordes del pavimento de ca- 
'Tetera.

c) Cortará teda clase de monte o 
maleza a una altura no m ayor de 
10 (diez) centímetros sobre el terre
no natural y  aquellos árboles que, a 
juicio del Ingeniero Jefe del Distrito, 
no sean omamentsdes y  de utilidad 
pública, se cortará a ima altura no 
mayor de cuarenta (40 centímetros 
sobre el terreno natural

d ) E l monte y  áiboles serán amcai-' 
toreados fuera del pavimento y  las 
cunetas, posteriormente transporta
dos y  diseminados dentro del tiempo 
irás breve posible en lugares a c o 
piados que indicará el Ingeniero Jefe 
del Distrito o su Representante. En  
todo caso si fuere necesario la  inci- 
neración de los desechos deberán 
ebservare las precauciones que man
da la  Ley.

Gonzalo Padilla Moreno 
Secretario por ley

M ARCAS D E  F A B R IC A

E l infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de abril del 
presente año. se admitió la soñeitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1390-84.

Tipo de Solicitud: M AR CA DE  
FABRICA.

Pecha de la Solicitud: 5 de abril 
de 1984.

Nombre del Solicitante: G IST-
BROCADES N . V .

Domicilio: M’'ateringseweg 1. Delft, 
Holanda.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N “» de Col^iación: 112.

Clase Internacional: 1.
Distingue: Productos químicos des

tinados a la industria, ciencia, foto- 
gréfia, así como a la agricultura, hor
ticultura y silvicultura; resinas arti
ficíales en estado bruto, materias 
plásticas en estadio bruto; abonos pa
ra las tierras; composiciones exün- 
toras; preparaciones para él temple 
y soldadura de metales; productos 
químicos destinados a conservar los 
alimentos; materias curtientes; adhe- 
ávos (p^am entos) destinados a la  
industria.

Dencsninacióa o descripción de 
etiqueta; Consistente en el nombre"

(fá t-b m e a d ^
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.—  

Tegucigalpa. D. C., 27 de abril de 
1984.

Camilo ZL Bendeck Pérez
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Et infrascrito. R eg istr^o r de la  
Propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha veintisiete de abril dei 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice:

X '' de Solicitad: 1397-84.

líp o  de Solicitud; M arca de F á
brica.

Nom bre del Solicitante: “K A -
B Ü S H n a  K AISH A  M O LTEN ” .

Fecha de la Solicitud; 5 de sbril 
de 1984.

Domicüio: 1-8 Yokogawa-Shínma- 
chi, Nishi-ku, Hiroshima-shi. Hiroshi- 
ma-Ken. Japón.

Nom bre del Apoderado; Abogado 
Daniel Casco López.

N " de Colegiación: 112.

Clase In t ; 28 (para marca extran
je ra ).

Pa ís de Solicitud Básica: Japón 
con el N'? 1,555.853, el 24 de diciem
bre de 1982.

Productos que distingue: Pelotas 
para juegos a saber; Pelotas de 
bolley, pelotas de bashet. pelotas de 
fütfaol americano, pelotas de mano, 
pelotas de rugby, de polo acuático. 
pelotas de softbalL otras pelotas 
para juegos o deportes; artículos de 
gim nasia y  deporte; juguetes.

Denominación o etiqueta; “M O L- 
T E N . escrita en forma especial” .

m eRen
L o  que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
— ^Tegucigalpa. D: C.. 37 de abril de 
1984.

Camüo Z. Bendecís; Pérez

25 M.. 5 V 15 J. 84.

E l infrascrito. Registrador de la  
P ro^edad  Industrial, hace saber*.

Que etía fecha veiatícuatro de abril 
del {ffiasente año, se admitió la  soli
citud que dice:

de Solicitad: 1409-84:.

T ipo de Solicitud: Marca de Fábrica

Nom hre del Solicitante: “Interme  ̂
diarios Qtíímicos, Sociedad Anónima

Fecha de la  Solicitud; 10 de abril 
de 1984.

EKnnlciUo: Ciudad de Guatemala. 
República de Guatemala.

Nombre del Apoderado: Licenciado 
José Lu is M elara Murillo.

N  - de Colegiación^ 0977.

Clase Iht.; 25 (para marea eixtran- 
je ra ). País de Solicitud Básica: 
República de Guatemala, N ” 449T3, 
el 16 de septiembre de 1983.

Productos que distingue: Vestidos 
con inclusión de botas, zapatillas.

Denominación o Etiqueta "Tucán y
Diseño”.

r e / O A A /

Lo que se pone en conocimiento dei 
público para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa. D. C 24 de abril de 
1984.

Camilo Z, Bonéeck Pérez 

Re^strador

5. 15 y  25 J. 84.

E l infrascrito. Registrador de la 
propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha veintiséis de abril del 
presente año, se admitió la. solicitud 
que dice;

N ' de Solicitud: 1456-84.

Tipo de Solicitud; Marca de F á
brica.

Fecha de la Solicitud: 13 de abril 
de 1984

Nom bre del Solicitante; R U B BE R - 
"SJAID INCO RPO RATED

Domicilio: 1147 Akron R  o a d. 
Wooster. Obio Estados Unidos de 
América,

Nom bre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N<̂  d¡e Colegiación: 112,

Clase Internacional: 27.

Distingue: Alfombras, felpudos,
esteras, tapetes para -íáso y  auto
móviles. linolexam y otros productos

para recubrir los suelos. íapicetía 
(que no sea de tela).

Denominacicn o descripción de 
etiqueta: Consistente en el nombre 
Rubbermaid dentro de una figm  
geométnca.

R u b b e r m a i i

Lo  que se pone en conocinúeEÍo 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C„ 26 de abril de 
1984.

Camilo Z, Bendeck Pérez 

Registrador

25 M., 5 y 15 J, 84.

E3. infrascrito Registrador de b. 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de abrñ óeí 
presente año, «e admitió la solicitud 
que dice:

N " de Solicitud: 1454^84.
Tipo de Solicitud: M ARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud; 12 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: ALT.TRfí 

CORPORATION.
Domicilio. Morris Township, 

do de New  Jersej^. Estados Unidos 
de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

de Colegiación: 112.
Registro Básico; Inscrita en loe 

Estadt^ Unidc® de América con él 
número 1.227.371, el 15 de febrero de
1983.

Clase Internacional: 9.
Distiague: Registros de tipos ea na 

medio de datos o placa de tipos para 
tipogm fía o impresión.

Denominación o descripción de 
etiqueta; Consistente en el nombre 
A L L IE D  y diseño.

^ E D
Lo que se pone en conocímieato 

del público para ios efectoe de ky.— 
Tegucigalpa. D, C., 27 de abril de
1984,

Camilo ZL Bendeck Pérez 

25 M., 5 y  15 J. 84.
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S3. infraserito, Registrador de la 
Profñedad ladustriaL hace saber:

Qae con fecha veintiséis de abril del 
aresente año, se admitió la solicitud

OOMESOAÍÍTE IK D IV U K IA L

A® de Solicitud: 1^5-84.

Iiypo de Solicitud: Marca de
íábrica.

Fecha de la Solicitud; 5 de abril 
del9St.

Nombre del Solicitante: íCONE OY.
DomíciKo; Munkkiiüeineii Puistotie 

25, Helsinki, 5felandia,

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel CJasco Ijópez.

K** de Colegiación: 112.

Registro Básico; Inscrita eti Fin
landia con, d  número S7.47o/ el 5 de 
diciembre de 1983.

Cíase Intemaciaiial: 9

Distingue: Aparatos e mstrunien- 
tos &icog y químicos, aparatos e ins
trumentos ópticos, apar&tos e mstru- 
mentos de medir.

Denominación o descripcóir, de 
etiqueta: Consistente en el nombro 
KONE, superpuesta, cada letra a un 
oblongo en posición vertical.

KONE

Yo, Manuel Rejres Sánchez, mayor de edacL casado, oomerciante y  de 
este domídKo, al público en general y  en particular a  ios comepciarntes de 
esta localidad y  en acatamiento a  lo dispuesto por el Artículo 380 
Código de Comercio, bago saber; Que en esta fecha y en InStrmnmíto 
Público Núm ero Doce (1 2 ). autorizado en esta citufed. por el Nc^año 
Román Pineda Meza, quedé constituido como Oxsiert^ante InézTiduaJ, cesa 
un capitel de C5nco M il Lempiras Exactos (Lps. 5,000,00), para 
dedicarme al giro específico de producción y  cometcmlización ea general 
de bienes y servicios relacionados directa o íadireefameníe oon la  
actividad agropecuaria y  además la actividad de exportador e importador 
de los referidos productos agropecuarios.

5 J, 84.

Tegucigalpa. D, C - 15 de mayo de 1984.

MAJfUED BEYES SANCBSK

CONSTITUaON DE SOCIEDAD
A l público y  Comercio en general, para los efectos de iey^ se hace 

saber; Que mediante Instrumento 23. autorizado por ei Notario Luis 
Alonso Velásquez Gaíeano, eí día IT  de abril de 1984, se ccmstitnyó la 
Sociedad Mercantil deujominada “COM PA5ÍIA D E  SEEtVICaC^ D E  
PRBCrSrON. s o c ie d a d  d e  BESPO NSABELID AD  L I M I T A D A ” 
teniendo por finalidad la  importación y  venta de bienes y  servicioB en 
general y  en particular, fe. reparación de aparatos eléctricos y  electránicosu 
la representación de casas nacionales y  extranjeras del ram o y  toda 
actividad conexa permitida por las leyes hondurefias. Girtirá coa un. 
capital de Lps. 5.000.00. su. domicilio -social será el de Tegucigalpa y 
estará administrada por un Gerente.

5 J. 84.

líO que se pone en conocímíeuto 

del público para los efectos de ley. 
.^Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 
1984.

Camilo Z. Bendecfe Pérez 

25 M.. 5 y 15 J. 84. Registrador

Si ioaírasciáto, Registrador de la  

Propiedad Im feáial, Saoe saber: 
coo fecha de abril del pre
sente año. ^  admitió la  solicitud que 
dice:

yt de Solicitud: 1387-64.

Tipo de Solicitud; M area de Eábri- 
ca

Pecha de la SoUcátud: 5 de abrtí de 

ISSL
Nombre del Soíicitaiite: Takeda Cbe- 
aücal Xodustriee Lfcd.

DonúcUo: 27, D o^om aíúii 2-chome, 
Hígashi-ku. Osaka, J U ]^ .
Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

de Cblegiaca'ón: U 2.
Clase Internacional: 30 

Distingue: Cáfé té cacao, azúcar, 
tapicrf^, sagú, sucedáneos del café: 
harinas y preparaciones hechas de ce
reales, pan, pastelería y confitería, 
helados comestibles; miei, jarabe de 
melaza; levsdm^a, pédras para espon
ja r; sal, mostaza, vinagre, salsas (con 
excepción de salsas para ensaladas): 
especias; hielo.
Denonúníición o descripción de Eti
queta; OcHisisbente en. el uomibre Ta- 
keda y  diseño.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para ios efectos de lA y .—  
Tegurigalpa, D . C., 26 de abril de 

1894.

CAM ILO  2. B E N D IC E  P£2 íB Z  
Begistrador.

^  M. 5 y  15 J. 84.

E l infrascrito. Registrador de la  
Propiedad badustrial, hace saber ;
Que cúíi fecha dos de mayo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

N ’ de Solicitud; 1518'S4. 
típo  de Solicitud; M arca de Fábrica 
Pecha de la  Solicitad: 16 de áhcfi de 

1984.
Nombre del Solicitante: '̂Parfiíms 

Chñstian Dior^.
Domicilio: En 30 Avenue Hocbe. 

París (Seine). Francia.
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Jorge Fidel Durón.
N " de Colegiación: 0123. 
d ase  Internacional: 3.
Distingue: Productos de peribime- 

ría. de belleaa, aceites esenciales, 
lociones para el cabello, dentífricos y 
jabones.
Denominación o descripción de 

Etiqueta:

" P O I S O N "
Lo que se pone ea conocimiento del 

público para k>s efectos de ley. —  
Tegucigalpa. D. C., 2 de m ayo de 
1984.

Camilo Z. Bewíeek Pérez 
Regi^TAdor 

5.15 y 25 J. 84.
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cx^sirruooN de sociedad M A SC A  D E  F A S IC A

De cooformidad coa el Artículo 380 del Código de Comercio, a  loe 
oomerciatites y  público en general, se hace saber: Que en Blscritara 
Pública, autorizada por el Notario Jesús Htmíberto Mayorga, el día trece 
de ab iil de 1984, quedó constituida la  Sociedad Mercantil denominada 
“M TNEEOS U N IV ER SA LE S, S. A . D E  C. V .”. ct»i dwnicilio social en 
Tegucigalpa, D. C., cuya actividad será la  explotación de minas; cmnpra 
y  venta de minerales, su exportación y  comercialización y  cualquiera otra 
actividad mercantil e industrial perm itidas por las lejres de la  República, 
de Honduras.

T^ucigalpa, D. C.. 15 de mayo de 1984.

5 J. 84. L A  G ER EN C IA

GONSmuaON de sociedad

A i público en general, a los comerciantes en particular, se hace saber: 
Que ^  Escritura Pública, autorizada en esta ciudad el día, 9 de mayo del 
presente año, ante los oficios del Notario Manuel Callejas Raveneau, se 
constituyó la  Sociedad Mercantil Anónim a de Capital Variable, 
“IN D U ST R IA S  M E T A IE X , S. A , D E  C, V .”, que «en e  pm- finalidad la  
fitbrícación de barriles y  cualesquiera otro tipo de envases ya sean 
metálicos, de madera, de plástico, vidrio o de otros materiales, asi c(xno 
la  realización de toda clase de operaciones ra c io n ad as  con industria, 
la  producción y  comertáalización de dichos productos, y  en general, la  
realización de cualesquiera operaciones técnioas, cmnerciales, industriales 
o financieras relaci<madas directa o indirectamente con la  anterior 
finalidad social y  que sean ccsivenientes para la Sociedad. L a  duración 
es por tiempo indefinido; el capital m áxim o autorizado es de Un Millón 
de Lem piras ( L  1,000,000.00), y  el capital mínimo e® de Cuatrocientos 
M il Lem {»ras ( L  400,000.00); la administración está a  cargo del Consejo 
de Administración.

o M. 84.

Tegucigalpa D, C., 12 de mayo de 1984.

CONSEJO D E  AD M IN ISTR ACIO N

CONSTITUCrON DE UNA SOOEDAD

De conformidad con lo estipulado en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, se hace saber al comercio, banca y  público en general: Que coa. 
fecha tres de mayo de mil novecieatos ochenta y  cuatro, en la  ciudad de 
San Pedro Sula, ante los ofkáos del Notario Jorge A lberto Interiano T„ 
se constituyó la  Sociedad CEaíTRO OPTTOO, SO CIEDAD  D E  R ESPO N 
S A B IL ID A D  LIM IT A D A  D E  C A P IT A L  V A R IA B L E ”, del domicilio de 
San Pedro Sula, siendo la finalidad la instalación de Cbntros fó ticos que 
incluyan exámenes generales de la vista, especialmente en optoaaetría; 
fabricación de anteojos, Venta de lentes, aros, de acuerdo con los 
recetados, etc. L a  duración es por tiempo indefinido. L a  admmistcación 
estará a  cargo de los Socios Fem ando A rturo Funes y  Zaida S ikaffy de 
Funes, qmenes actuarán conjunta o separadamente. £3 c ^ ita l social 
antcnizado es de CSncuenta M il Lem piras (L . 50.000.00) y  ^  capital. 
Toínimo es de Seis M il Lem piras (L . 0.000.00) ; divididos en tres partes 
sociales pagadas int^ram ente.

San Pedro Sula, 14 de m ayo de 1964.

E l infrascrito Registrador de k  
Propiedad Industrial hace saber:

Que con fecha veintisiete de abril del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

N " de Solicitud: 1388-84.

Tipo de Solicitud: MARCA DE 
F A B R IC A

Pecha de la Solicitud: 5 de abril 
de 1984.

Nom bre del Solicitante: FISHEE 
CORPORATION.

Domicilio: - 21314 Lassen Street. 
Chatsworth, California. Estados Uni
dos de América.

Nombre dei Apoderado; Abogado 
Daniel Casco López,

N » de Colegiación: 112.

Clase Internacional: 9-

Distingue: Productos electrónicos 
de consumo de audio y video, sos 
partes y  accesorios, especialmente 
radios, radio receptores, televisioaes. 
grabadoras y  reproductores de videc. 
grabadoras y  reproductoras de audk. 
grabadoras y  cassettes de audio y vi
deo sintonizadores, amplificadores, 
procesadores de señales, oontrdado- 
res, parlantes y su contenido, {datos 
giratorics, micrófonos, audífonos, re
lojes y cronómetros, imidádes de 
control remoto, combinacioDes inte
gradas de los mismos, bastidores y 
gabinetes para lo anterior, y sus 
partes; productos electrónicos de 
consumo de audio y video, sus partes 
y accesorios; acuates de consumo 
eléctrico y  electrónicos, sus partes y 
accesoritm.

Denominación o descripción de 
etiqueta: Consistente en la silueta de 
un pájaro con una nota musical en d  
pico.

L o  que se pcme en conodmknto 
del público para los efectos (te tey.—  
Tegucigalpa, D. C., 27 de aÍHÍl de 
1984.

Camüo Z. Bendeti Pérez 
SepstxaáBr

5 J. 84. L A  G ER EN C IA  25 M. 5 v 15 J. 84.
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COMERCIANTE INDIVIDUAL M A SC A  D E  F A B R IC A

AI ooBoercio y  público en general, bago ^ b e r : Que e l día martes 

qainD8 de mayo del corriente ano, en Instrumento Publico Núm ero Treinta 

y Sás, autorizado por la Notario L ig ia  Argentina M elara de Ándrade, 

Be dedaré comerciante individual, dedicado a la representación de firm as 

comerciales naturales o jurídicas, particulares o de Derecho Público, na- 

dccales y extranjeras, dedicadas a  todo tipo de actividades eomerffiiales 

o industriales, así como a  cualquier otra actividad de lícito comercio; 

eco un capital inicial de C5nco M il Lempiras, y  mi empresa se denomi

nará ‘D ISTR IBU ID O R A R IO  D E  JAN EIR O ”, siendo mi domicüio la  

ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central.

ODDE PAR AJ R K H M A W Y .

5J.84.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al púbbco en general y  en cumplimiento a lo ordenado en el Código 

de Cbmercio, hago saber: Que en Instrumento Público Núm ero Siete, 

de fecha dos de mayo del año en curso, autorizado por N otario Mareo 

Aidcíüo Cálix, me constituí en comerciante individual, « mi xm capital ini

cial de Doce M il Lempiras, dedicado a  la  compra y  venta de memaderías 

y comestibles en general, ai por mayor y menor.

M A X IM ILIA N O  RODRIGUEZ A Y A L A .

5J.84.

CX>NSnTUaON d e  s o c ie d a d

Eln cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 380 del Código de C o  
merdo, se hace saber: Que en Elscritura Pública autorizada en esta 
dudad con fecha treinta de abril del corriente año, ante los oficios del 
Notario Ramón Flores Guzmán, se constituyó la sociedad mercantil, que 
lirará bajo te. dencaninación ACO, CORPORACION M IN ER A , SOCIEDAD  
ANONIMA D E  C A P IT A L  V A R IA B L E  (ACO , S. A . D E  C. V . ) ,  con un 
capital mínimo de Veinticinco M ü Lempiras, y  un máximo de Quinien
tos Mil Lempiras (Lps. 500.000.00), teniendo como finalidad principal: 
Recosoesmiento, exploración y  explotación de minas; exportación, reex
portación, comercialización y  renta de minas; agentes, distribmdores y 
representantes de empresas mineras y, en general, cualquier actividad 
de lícito comercio directa o indirectamente relacionado con la  finalidad 
de la sociedad. Será admmistrada por un Consejo de Administración, y  
tendrá su domicilio en San Pedro Sula, Cortés.

San Pedro Sula, Cortés. 7 de mayo de 1984.

CONSEJO D E  AD M IN ISTR AC IO N

E l infrascrito, B ^ istrad o r te 
Propiedad Industrial, hace s a b s :

Que con fecha áete  de mayo d d  
presente año, se admitió la  solicitad 
que dice:

de Solicitud: 1584r^

U p o  de Solicitud: M area de Fabrica

Fecha de la  Solicitud; 26 de abril de 
1984.

Nombre del Solicitante: Parfitana 
Chñsfian IHor.

Domicilio: En  30 Aveuue, Hoche, 
París (Seine), Francia.

Nombre del Apoderado: Lácenciado 
Jorge Fidel Durón.

N - de Colegiación: 0123.

Clase Internacional: 3.

Distingue: Preparaciones p a r a
blanquear y  otras sustancias para 
color; preparaciones para limpiar, 
pulir, d^engrasar y  pulimentar; ja - 
bemes; perfum ería; aceites esentía- 
les, ccsméticós, lociones capilares; 
dentífricos.

Denominación, o descripción de 
Etiqueta: “JU LES”.

Lo que se pone en conocimiento dél 
público para lee efectes de ley. —  
Tegucigalpa, D. C.. 7 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador
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B E M A T E S

E l infrascrito. Secretario Jisz- 
gado de Lietras Primero de lo CSvü, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al ptolico en general y  para  
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la  audiencia del día jueves vein
tiuno de junio del año en cirrso, a  
las diez de la  mañana y  en local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en púíñica subasta el bien inmueble 
que se describe así: “Lote número 
cimtro del Bloque doce de la Colonia 
América de la eiuded de Comaya
güela, que tiene un área de doscientos 
ochenta y  seis punto ochenta y  cinco 
varas cuadradas, cuyas dimensiones 
y  límites son; A l Norte, diez metros 
con séptima calle de ia Colonia Am é
rica; al Sur, diez metros con lote 
once del Bloque doce de la misma 
Colonia; al Este, veinte metros con 
lote cinco del Bloque doce de la mis
ma urbanización; y al Oeste, veinte 
metrc® con lote tres del bloque doce 
de dicba Colonia; que en este lote 
está construida como mejora una 
casa del tipo “D ” de una planta con 
un área de constmeción de ciento 
cinco metros cuadrados, que consta 
de porch, sala, comedor, cocina con 
su lavatrastos, mueble superior e in
ferior, t r ^  dormitorios con sus res
pectivos closets, dos baños comple
tos, cuarto de empleada con su baño 
y pila lavandero; casa que también 
está provista de muros con sos res
pectivas verjas, balcones en todas 
sus ventanas, huellas peatonales o de 
automóvil, completamente engramada 
y  pintada a excepción de los muros, 
encontrándose el dominio inscrito a  
favor d ^  señor Héctor M. E lv ir 
Baldovinos, con el número 86 del To
mo 504, del lib ro  de Registro de

PARA AKIOR SESURiDAD
Haga sus ptiblicadiones en el 

Diario 0£cial LA. GACETA, y 

procure mondar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.

Propiedad, Hipotecas y  Anotaeiooes 
Preventivas de este Departamento. 
Dicho inmueble fué valorado de co
mún acuerdo por las partes en la  
cantidad de Cuarenta y  Un M il Lem
piras Exactos (L . 41,000.00), y  se 
rem atará para con ^  producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta 
y  Ocho I d  Trescientos Noventa y  
Ocho Lempiras con Noventa y  Cinco 
Centavos (L . 38,398.95), más lc « in
tereses y  costas del presente juicio 
Ejecutivo promovido por el Licen
ciado Luis Enrique Galeano Milla, 
en su condición de apoderado Legal 
de la sociedad Mercantil “FUTURO, 
Asociación de Ahorro y  Préstamo, 
S. A .”, contra el señor Héetcar Mau
ricio E lvir Baldovinos. Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no sé admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.— Tegucigalpa, D. 
C., 17 de mayo de 1984.

Darío Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 25 M. al 16 J. 84.

LA DIBECaON

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvü, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la  audiencia del día limes veinti
cinco de junio del año en curso, a  las 
diez de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rem atará en 
pública subasta el siguiente inmue
b le: “Lote número cuarenta y
uno, bloque “B F ’' medianero, ubica
do en Residencial Los Robles, en la 
ciudad de Comayagüela,, D istrito  
Central, kilómetro ocho, sobre la  ca
rretera que de Tegucigalpa, conduce 
a Lepaterique, urbanización aproba
da p « :  el Concejo Metropolitano del 
Distrito Central, según acuerdo No. 
2033 del dieciocho de septiemtme de 
mil novecientos setenta y ocho, ccm. 
una superficie de doscientos <£ez 
metros (210 mts2) equivalente a 
trescientos uno punto diecinueve va
ras cuadradas (301.19 vrs2) con los 
siguientes límites y  colindancias: 
Norte: Diez metros, colinda con el 
lote F-6 (212-31); Este, veintiún 
metros, con lote F-40 (212-17); Sur, 
diez metros de frente con sexta ca
lle sureste (calle Cam pánula); Oes
te. veintiún metros con el lote P-42 

(212-21). Se encuentra en calidad de 

m ejoras las siguientes, una casa tipo

UBO, múdelo veroaa, que consta de 
tres dormitorios, con sus respectóos 
doeets, dos baños, sala, comedor, co
cina, área de lavandería techada j  
área de garaje, con las espetíficaoo- 
nes siguientes: Paredes de coneceto 
y  hierro, techo de lámina acanalada 
de asbesto cemento, cielo raso, lámi
na lisa de asbesto cemento, vodanas 
con marco de alummio y celosías 
de vidrio, pisos de cemento gris  ̂
terración, puertas de madera de pi
no tipo de tablero en ^terioies y 
tipo tambor de plywood sotffé basti
dor de pino en los interiores eoa sas 
respectivos liavines, interiores y ex
teriores pintados con látex vinñica. 
instalaciones eléctricas, agua pota
ble y alcantarillado sanitario, cerco 
perünetral de malla ciclón, excepto 
en el frente de la casa; úmiueláe ins
crito con el Número 49 del tomo 428 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Francisco Mora
zán, Dicho inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las ;^irtes en la 
cantidad de Treinta y Dos Mü Seis
cientos Lempiras (Lps. 32,600-00), y 
se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Treinta 
y Dos Mñ Siete Lempiras con Sesen
ta y  Dos Centavos (Lps. 32,007.62), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo prcanovido por 
el licenciado Luis Enrique Galeano 
M illa, en su condirión de Apoderado 
de la  Sociedad Mercantil denomina
da “FUTUR O , Asociación de Ahorro 
y  Préstamo, S. A ., contra d  señor 
Joel Francisco Rico Vásquez, Y se 
adríerte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— ^ T ^ d - 
galpa, D. C., 18 de mayo do 1984

Darío Ayala
Del 25 M. al 16 J. 84. Secretario.

E l Infrascrito, Secretario dbl Juz
gado de Letras Segundo de lo CüvO 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace sábfr: Que 
en la audiencia señalada paca el dh 
miércoles veinte de junio del año en 
curso, a las nueve de la  mañaia y 
en el local que ocupa este Despatíso, 
se rem atará en púWica subasta, los 
sigmentes inmuebles: a ) Un lote de 
terreno marcado con el número vem- 
tidós “A ” de la LotiScaeión San Pa
blo de este Distrito O ntral, que tie
ne una extensión superBcial de dos
cientas cuarenta y ocho varas cua
drada^ con cuarente y  odio «stéa -
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sas de varas cuadradas {248.48 V2 ) 
con fes cEmeasiones y límites especia
les ágníentes; A l Norte, cinco metros 
«m dncaenta centímetros, lim ita con 
fete número once; al Sur, cinco me- 

con cincueiita centímetros con 
de por medio; al Este, treinta 

y un nifitrc^ con cincuenta centíme
tros. limita con lote número veinti
dós '"B " de propiedad de la eompa- 
redente María Cristina Romero de 
Avila; y ál Oeste, treinta y  un me
tros con cincuenta centímetros, limi
ta con lote número veintiuno de la 
misma lotifícación. Sobre dicho lote 
de terreno ha construido a sus ex
pensas un portón, una pieza peque
ña a orilla de calle, un salón grande 
para mesas de billar y un servicio 
sanitario, ésto en la  planta baja y  
en la planta alta tres dormitorios, 
una sala, un comedor, una cocina, to
da la construcción es de piedra y 
ladrillo, techo de madera cubierta con 
teja y  láminas de asbesto y  zinc, más 
un baño y  dos servicies sanitarios; 
encontrándose inscrito el dominio de 
dichos inmuebles a su favor con el 
número cinco (5 ) del tomo ochenta 
y tres (88) del Libro de Registro de 
la -Rrojáedad, Hipotecas y  Anotacio
nes Preventivas del Departamento 
de Francisco Morazán y  las mejo
ras al margen del mismo asiento, b ) 
LOTE VE IN TID O S "C ” sito en la 
loüñcadón San Palrio del Bloque 
“G”, al Noreste de esta capital, cu
yas colindancias y medidas se espe
cifican así: A l Norte, quince metros, 
qaíHce eentmietros, colinda con la 
fraedón veintidós "D ” del lote vein
tidós; al Sur, mide dos metros, dn- 
CTienta centímetros, calle de por me
dio; al Elste. mide veintidós metros 
cuarenta y  dos centímetros calle de 
por medio; y  al Oeste, mide veintiún 
metros cincuenta centímetros, colin
da con la fracción “B ” del mismo 
lote veintidós y tiene form a de cua
drilátero irregular, con un área de 
dentó ocho metros criadrados con un 
centímetro o sean doscientas sesenta 
y nueve varas cuadradas con sesen
ta, y seis centésimas de varas cua
dradas; c) Una fracción de terreno 
■marcado con el número DOS (2 ) en 
él plano respectivo de la lotifícación 
San Pablo de esta capital del bloque 
**11” fracción que mide y  lim ita así: 
Al Norte, veintiséis metros con lote 
número dos; al Sur, mide veintiséis 
metros con lote número uno; al Este, 
mide diez metros, con lote número 

nueve del bloque “H ” , mediando ca- 
3e; y al Oeste, diez metros, con blo- 
?ae número diecisiete del bloque “F ’’

y tiene una extensión superficial de 
trescientas setenta y  dos varas cua
dradas y cuarenta centfeimas de va
ras cuadradas; en dicho solar ha in
troducido como m ejoras: Una casita 
con cuatro columnas de ladrillo, dos 
muros de piedra y  ocho cuartos in
teriores de madera; hubo ambos in
muebles en virtud de compra que hizo 
al señor Arturo Moneada Ordóñez 
en f r i t u r a  púbEca que con fecha 
diecisiete de septiembre del año de 
mil novecientos setenta y tres, auto
rizó en esta capital el Notario Luis 
M. CoeEo Ramos, y  el dominio de 
ambos inmuebes se encuentra inscri
to a su favor por su orden con los 
números: Ciento cincuenta y  uno
(151) y ciento cincuenta y  dos (152), 
folios doscientos diecisiete (217) y  
doscientos dieciocho (218) del tomo 
doscientos ochenta y  siete (287) del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo
razán, y las m ejoras descritas al 
margen del inmueble correspondien
te; y d) Lote de terreno marcado 
con el número veintidós letra “B ” de 
la lotificación San Pablo del bloque 
“G”. sito al Noreste de esta capital 
que mide y limita: A l Norte, cinco 
metros, cincuenta centímetros, colin
da con lote número once; al Sur, 
cinco metros cincuenta centímetros, 
caEe de por medio; al Este, veintiún 

metros cincuenta centímetros. coEn- 
da con los lotes veintidós (22-C ) y 

veintidós (2 2 -D ); y  al Oeste, mide 

veintiún metros eincíienta centíme
tros coEnda con lote veintidós 

(22-A ) del mismo bloque “G " con 

una extensión superficial de doscien
tas cuarenta y ocho varas cuadradas 

con cuarenta y ocho centésimas de 

varas cuadradas. “Habiéndose cons
truido en él dos plantas, en la pri
mera se encuentra una sala grande 

de dieciséis metros de largo por tres 
metros y medio de ancho, construc
ción de piedra y  ladrülo, servicio sa
nitario, agua, luz eléctrica, pintada 

con nintura de aceite; en la  segunda 

planta hay construidas cuatro piezas, 
siempre de ladrillo y  pieiira, que sir
ven tres para dormitorio y  una para 

sala, con cocina y servicios de luz, 
agua y sanitarios, pintada también 

con pintura de aceite. En la parte 

interior se han construido cuatro 
dormitorios, siendo dicha construc- 
eióíi tata parte de ladriEo y  una de 
madera techo de TámiTia de asbesto

cuenta con dos servicios sanitarios, 
dos pilas para almacenar agüe y dos 

lavaderos. Dicho solar lo hubo por 

compra hecha a Arturo Moneada 
Ordóñez, en escriture púMica auto
rizada por el Notario Lu is Coello R a
mos, el seis de jubo de mil novecien
tos setenta y  tres y se encuentra ins
crita a su favor con el número ciento 
tres (103), foEo ciento sesenta y  
uno (161) y  ciento sesenta y dos 
(162) del tomo doscientos odienta y 
nueve (289) del Registro de la Pro
piedad inmueble del Depto. de Fran
cisco Morazán, Dichos inmuebles 
fueron valorados de común acuer
do, en la cantidad de T R E IN T A  MTT, 
LEM PIR AS (Lps. 30,000.00), y  se 
rematará para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de V E IN T I
SIETE M IL  LE M PIR A S EXACTOS  
(Lps. 27,000.00), más intereses y  
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por el señor Miguel Angel 
Arita Sandoval, contra la señora M a
ría Cristina Ochoa Romero de Avila; 
y se advierte que por tratarse de pri
mera Ecitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo del mismo. —  Te
gucigalpa, D. C-, 21 de Mayo de 1984-

Héctor Ramón Tróchez Y .

Secretario

Del 23 M. al 14 X  84.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del d^artam ento de Frauciseo M o
razán, al púbEco en general y  para  

los efectos de ley, hace saber: Que 

en la audiencia del día viernes vein- 
dós de junio del año en curso, a  ^  

diez de la  mañana y  en el local que 

ocupa este Despacho, se rem atará en 

púbEca subasta el siguiente inmue
ble: ‘U n  solar urbano comunal ubi
cado frente a  la  zona dél mercado 

municipal, bairio arriba de la  ciudad 

de Nacaome Valle; que mide ai 
Norte, veinte metros trienta centí
metros; al Sur veinte m etros-trein
ta centímetros; ai Oriente, diedocho 

metros sesenta y  cinco centímetros 

y  al Poniente, dieciocho metre© sesen
ta y  cinco centímetros; con estosifiiir- 
tes: al Norte, cabe de por medio y  la  

plaza comereial dél -naereado nsmaél- 
pal; al Sur, con casa de Isidro Ore-
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Rana; al Oriente; con casa y  solar de 
Cristóbal Benavidez M<mtalván, y  al 
Poniente, calle de por medio y  solar 
en constraoíión de Felipe Peña OR- 
ca. En  dicho solar se encuentra cons- 
trtúda una casa de habitación, puer
ta esquina ñata, que mide al Norte, 
veinte metros treinta centímetros; 
al Sur, once metros; al Oriente, on
ce metros y  al Poniente dieciocho 
metros sesenta y  cinco centímetros, 
que tiene form a de una escuadra; 
paredes de adobe, ladriRo y  concreto, 
artesón de madera aserrada de color, 
cubierta con teja, piso aún natural, 
puertas y  ventanas de madera de co
lor con sus Uavines respectivos, con 
servicio de agua potable y  de £ ^ a s  
negras, solar asegurado con tapias 
de adobe, ciibierto con teja. Todas 
las mejoras que se encuentra cons
truidas en la actualidad y  que se 
construyan en él futuro, quedan in
cluidas en este embargo. Dicho in
mueble fue valorado de común acuer
do en la  cantidad de Veinte M il 
Novecientos Veintinueve Lem piras 
Exactos (Lps. 20,929.00), y  se re
m atará para con su producto hacer 
efectiva la  cantidad de Veintiséis MR 
Quinientos Lempiras con Cuarenta y  
Seis Centavos (Lps. 26,500.46), m ás 
los intereses y  costas del presente 
juicio Ejecutivo promovido por la  
Licenciada Milena María Castellón 
Berrán, en su condición de Apode
rada Legal del CENTRO D E  D E SA 
R R O LLO  IN D U STR IA L  (C .D .I.), 
contra el señor Isabel Hernández 
Cruz. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.—  
Tegucigalpa, D. C-, 21 de mayo de 

1984.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C5vR, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 

efectos de ley. hace saber: Que en 

la  audiencia, de remate del día vier
nes veintinueve de junio del año en 

curso, a  las diez de la mañana y  en 

el local que ocupa este d^pacho se 

rem atará en pública subasta el si
guiente Bien Mueble: “Una fotoco- 
copiadora marca caanon N -P  80 de 

120 voltios, 6015 2¡-12 A , serie 

Y0300400. Dicho bien inmueble fué 

valorado por el perito nombrado por 

el despacho, en la  cantidad de quin
ce m il l^ p ir a s  exactos . . .
15.000.00), y  se rem atará para ccm. 
su prodUiCto hacer le c tiv a  la  can
tidad de once nül quinientos lempi
ras con cuarenta y  seis centavos____
(Lps. 11.500.46), más los intereses 

y  costas del presente juicio Ordinario 

de Pago promovido por el señor Jo
sé David Chinchilla, contra la  Empre
sa EQ U IPO S D E  O F IC IN A  D E  H O N 
R AS, representada por el señor Mau
ricio Durón. Y , se advierte que por 

tratarse de primera licitación no se 

admitirán posturas que no cubran las 

dos terceras p a rt^  del avalúo del 
mismo.— Tegucigalpa, D. C., 17 de 

mayo de 1984.

Dorio Ay<üa Castillo, 

Secretario.

Denominación o descripdón; “Pn>. 
ductos alimenticios que cerntienen m  
antibiótico ^estinadoe a  los asi- 
males”.

Registro Básico; EIn Bélgica, coa á  
número 867.4^, el 25 de toa^^ de 
1978.

Lo que se pone en conocimiento dd 
público para los efectcffi de ky .— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 
1984.

Camilo ZL Bendeck Pérez 

R ^istrador

5 J-, 5 J. y  6 A . 84.

MARCA SE FABRICA

E l infrascrito. Registrador de b  
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha t r ^  de mayo del 
presente año, se admitió la solicitnd 
que dice;
N-7 de SoRcitud; 1402-84.

Tipo de SoRcitud: Marca de Fabrica
Fecha de la  Solicitud; 9 de abril de 

1984.

Nom bre del SoReitante;
tcwr~WiUkims Companif\

^TkeSher-

Darío Ayala GasfOlo 

Del 31M. al 22 J.84. Secretario.

PARA MEJOR SEGURDAD
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA. GACETA, 

que cuando cambien de dizee- 

cién den aviso a  ésto, para 

evSor después nedamosu

LADIRECaON

Del 2 al 25 J. 84.

PATBNTJS DE IJUVENCION

Domicilio: En 101 Proapect Aveime, 
Cleveland^ Ohio, Estades Unidos de 
América.

Nombre del Apoderado: lácendado 
J o r^  Fidel Durón,

N^ de Colegiación: 0123.

d a se  Intem acicm l: 2.

D istmgue: Revestimimitos, protec
tores y  decorativos en la natnralesa 
de pinturas.

E l infrasm to, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de mayo del 
presente año, se admitió la soRcítud 
que dice:
N ‘? de Sdicitud: 1083-84.
Tipo de Solicitud: P a t^ te  de 

Invención.
Pecha de SoRcitud; 12 de marzo de 

1984.
Nom bre del SoReitante: ‘*CÍBA- 

GEIGT AG\
DonaiciRo: Efa Klybecksbasse 141, 

4002 Basüea, Suiza.
Nom bre del Apoderado: Abe^ado 

Daniel Casco López.
N “> de Colegiacirá.: 112.

Denominación
Etiqueta:

o descripcii^ de

"PRO- MAR”
Lo que se pone en conocimiento dd 

púbRco para loe efectos de 1 ^ .—  

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 

1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 

R^istxador

5, 15 y 25 J. 84.

TtPOGRARA NACIONAL

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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